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LXIII LEGISLATURA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE 

YUCATÁN 

EL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE YUCATÁN, CONFORME 
CON LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 29 Y 30, FRACCIÓN V DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA, 18 Y 28, FRACCIÓN XII DE LA LEY DE GOBIERNO DEL 
PODER LEGISLATIVO, 117, 118 Y 123 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE 
GOBIERNO DEL PODER LEGISLATIVO, TODOS DEL ESTADO DE YUCATÁN, 
EMITE EL SIGUIENTE, 
 

D E C R E T O 
 

Que modifica el Código Penal del Estado de Yucatán, en materia de incesto, 
violencia familiar y delitos sexuales 

 
Artículo único. Se reforma el párrafo segundo del artículo 227; se reforman los párrafos 
segundo y cuarto del artículo 228, y se reforma el párrafo primero y la fracción II del 
artículo 316, todos del Código Penal del Estado de Yucatán, para quedar como sigue: 
 
Artículo 227.- … 
 

La sanción aplicable al ascendiente por la comisión del delito de incesto será de 
veinte a treinta años de prisión y de trescientos a quinientos días-multa, siempre y 
cuando el descendiente sea mayor de edad. 
 

… 
 

… 
 

… 
 
Artículo 228.- … 
 

A quien cometa el delito de violencia familiar se le impondrá de diez a veinte años 
de prisión. 
 

… 
 

Este delito aumentará la pena hasta en una mitad de la pena máxima, cuando la 
víctima sea menor de edad; de sesenta años o más; o presente alguna discapacidad 
física o mental, total o parcial, temporal o permanente que le impida comprender el 
significado del hecho; o se cometa con el uso de armas de fuego o punzocortantes; se 
cometa con la participación de dos o más personas; o se deje cicatriz, lesión permanente 
en alguna parte del cuerpo o daño psicológico a la víctima. 
 

… 
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LXIII LEGISLATURA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE 

YUCATÁN 

Artículo 316.- Las sanciones previstas para los delitos de abuso sexual, acoso sexual, 
violación, violación equiparada y estupro, establecidas en este Título, se aumentarán 
hasta en dos terceras partes en su mínimo y máximo, cuando el delito fuere cometido: 
 

I.- … 
 

II.- Por la persona cónyuge, concubina o concubinario, pariente consanguíneo en 
línea recta ascendente o descendente sin limitación de grado, pariente colateral 
consanguíneo o por afinidad hasta el cuarto grado, adoptante o persona que mantenga o 
haya mantenido una relación de hecho o de pareja con la madre, padre o tutor de la 
víctima. 
 

De la III.- a la VII.- … 
 

Transitorio 
 
Entrada en vigor 
Artículo único. Este decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán. 

 
DADO EN LA SEDE DEL RECINTO DEL PODER LEGISLATIVO EN LA CIUDAD DE 
MÉRIDA, YUCATÁN, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS A LOS QUINCE DÍAS DEL 
MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS. 

 
PRESIDENTE 

 
 
 

DIP. ERIK JOSÉ RIHANI GONZÁLEZ. 
 

SECRETARIA 
 
 
 

DIP. KARLA VANESSA SALAZAR 
GONZÁLEZ. 

SECRETARIO 
 
 
 

DIP. RAFAEL ALEJANDRO 
ECHAZARRETA TORRES. 

 


